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Mº DE INDUSTRIA Y ENERGIA

25472 CORRECCION de errores de la Orden de 10 de sep
tiembre de 1982 por la que se dispone el nombra
miento de José Fernando Sánchez-Junco Mans, como 
Subdirector general de Estudios y Promoción Indus
trial, de la Secretaría General Técnica del Depar
tamento. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial der Estado» nú
mero 223, de fecha 17 de septiembre de 1982, página 25202, se 
rectifica en el sentido de que tanto en el sumario como eh 
el texto, donde dice: «Femando Sánchez-Junco Mans»; debe de
cir: «José Fernando Sánchez-Junco Mans».

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

25473 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que se 
se nombra funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Técnicos Especialistas Aeronáuticos del Departa
mento.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 31 de mayo de 1982 («Boletín Oficial, 
del Estado» de 14 de junio), modificando el anexó de la Orden

de 31 dé julio de 1981, por la que se publicaba la relación del 
personal a integrar en el Cuerpo de Técnicos Especialistas Ae
ronáuticos al amparo de la Ley 41/1979, de 10 de diciembre, se 
reconocía a los señores en ella relacionados el derecho a inte
gración en el referido Cuerpo, estando obligados los interesa
dos a cumplimentar lo previsto en el artículo primero de la 
Orden 20501/1981, de 31 de julio.

Presentada por los mismos la documentación exigida en la 
citada Orden ministerial y finalizado el proceso de' su integra
ción al haber acreditado su derecho a la misma,

Este Ministerio, de acuerdo con lo establecido en la dispo
sición final primera del Real Decreto 131/1981, de 9 de enero, 
y en uso de las facultades conferidas por el artículo 17.2 de la 
Ley de Funcionarios Civiles dél Estado, ha resuelto nombrar fun
cionarios de carrera del Cuerpo de Técnicos Especialistas Aero
náuticos a los señores que se relacionan en el anexo de la 
presente Orden, con expresión de la fecha de nacimiento, docu
mento nacional de identidad, número de Registro de Personal 
y destino en el Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni
caciones.

Los interesados deberán prestár juramento conforme a lo 
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar 
posesión de sus destinos dentro del plazo de un mes, a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36, c) y- d), de la Ley articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado, debiendo certificarse el cumplimiento de 
ambos requisitos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de septiembre de 1932—P. D., el Subsecretario 

de Transportes, Turismo y Comunicácionés, Carlos Merino Váz
quez. *

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal del Departamento.

 ANEXO

Número 
Registro 

de Personal
Número

DNI
Fecha

nacimiento
Apellidos y nombre

Destino

Localidad Centro trabajo

A18TC000962

A18TC000963

A18TC000964

A18TC000965

A18TC000968

12.024.156

12.071.973

591.791

2.826.047

600.839

1- 8-1916

3-11-1921

14- 7-1935

24-12-1945

24- 5-1936

Alvarez Martin, Tomás ............  ..................

Calvillo Castaño, Manuel ............................

Romero Jurado, José Joaquín ...................

Romero Jurado, Lorenzo Manuel .............
Rubio Novillo, José Luis................ .. .... ...

Valladolid ... .......

Valladolid ..............

Madrid ...................

Madrid ...................

Maella (Zaragoza)

Centro Met. Zonal de] 
Duero.

Centro Met. Zonal del 
Duero.

Inst. Nac. de Meteoro
logía.

Inst. Nac. de Meteoro
logía,

Centro Control Nave
gación Aérea.

25474 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que se 
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Téc
nicos Especialistas Aeronáuticos del Departamento.

Ilmo. Sr.: La Ley 41/1979, de 10 de diciembre, creó el Cuerpo 
de Técnicos Especialistas Aeronáuticos, haciéndolo depender de 
este Ministerio, estableciéndose en dicha norma un sistema de 
integración de determinado personal en aquel Cuerpo.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final ter
cera de la expresada Ley se dictó el Real Decreto 131/1981, de 
9 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 29), por el que se 
publicaba la relación del personal con derecho a integrarse en 
los Cuerpos creados por la Ley 41/1979 y el procedimiento a se
guir para dicha integración.

Finalizado el citado proceso, se hace necesario llevar a cabo 
la integración del personal que ha acreditado su derecho a la 
misma.

En consecuencia, este Ministerio, de acuerdo con lo estable
cido en Ja disposición final primera del Real Decreto 131/1981, y

en uso de las facultades conferidas por el articuló 17, 2, de la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado, ha resuelto nombrar 
funcionarios de carrera del Cuerpo de Técnicos Especialistas Ae
ronáuticos a los señores que se relacionan en el anexo de la 
presente Orden, con expresión de su fecha de nacimiento, nú
mero de Registro de Personal y destino en el Ministerio de Trans
portes, Turismo 'y Comunicaciones.

Los interesados deberán prestar juramento conforme a lo es
tablecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar 
posesión de sus destinos dentro del plazo de un mes, a Partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo que se dis
pone en él artículo 36, c) y d), de la Ley articulada de Funcio
narios Civiles del Estado/ debiendo certificarse el cumplimiento 
de ambos requisitos.

Lo que comunicó a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de septiembre de 1982 — P. D., el Subsecretario de 

Transportes, Turismo y Comunicaciones, Carlos-Merino Vázquez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal del Departamento.
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CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

25475 ACUERDO de 17 de septiembre de 1982, de la Co
misión Permanente, por el que se destina a don 
Daniel Maestre Daza a la plaza de Secretario de 
Sala del Tribunal Central de Trabajo.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 31, tercero, 
disposiciones transitorias cuarta y octava, punto 0 de la Ley 
orgánica 1/1980, de 10 de enero, y artículo cuarto, A), del Re
glamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios de Magistraturas 
de Trabajo de 28 de diciembre de 1968,

Esta Comisión Permanente ha acordado que el Secretario 
de categoría A) don Daniel Maestre Daza pase destinado a la 
plaza de Secretario de Sala del Tribunal Central de Trabajo, 
vacante por jubilación de don Juan Romero Meseguer, y con 
efectos de 10 de agosto 1982.

Dado en Madrid á 17 de septiembre de 1982.—El Presidente, 
del Consejo General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz 
de Robles y Rodríguez.

25476 ACUERDO de 17 de septiembre de 1982, de la Co
misión Permanente, por el que se resuelve concur
so de traslado entre Secretarios de la Administra
ción de Justicia de la segunda categoría.

Visto el expediente instruido para la provisión en concurso 
de traslado de las plazas vacantes de la segunda categoría del 
Cuerpo de Secretarios de la Administración de Justicia, anun
ciadas por acuerdo de 29 de julio de 1982, 'publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado- de 25 de agosto.

La Comisión Permanente de este Consejo, de conformidad 
con lo previsto en el número 3 del artículo 35 de la Ley Orgá- 
nica 1/1980, de 10 de enero; el Decreto 1019/1978, de 2 de mayo, 
y en los artículos sexto y siguientes de la Ley Orgánica 5/1981, 
de 16 de noviembre, ha resuelto nombrar a los Secretarios que 
a continuación se relacionan para desempeñar los plazas que 
se indican, por ser los concursantes que, reuniendo las con
diciones legales, ostentan derecho preferente para ellas:


